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N4UNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUI{lclPAL N',i4¿l-2020-cM-MOCC

VTSTOS: 
Cero Cotorádo 21 de seDl¡embre de 2020

El Expediente Técn co del proyecto denominado 'l\¡EJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL MtNl COMPLEJO
DEPORTIVO NO 19 OEL PLAN PILOTO DEL SECTOR PERÚ II DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA PERUARBO. DISIRIfO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA"i Carta No 006-2020-FINANCtERA Bt\¡ CONSTRUCCTONES CO¡.l! NET E.t.R.L : tnforme fécnico N. 002-
2020-|\¡RZA-BRA¡JSGEP/MOCC; Informe No 0170-2020-SGEP/GOPy¡.4DCC; Carta No 27-FINANCIERA BM C0NSTRUCCIONES COM NET E.l.R.L.i
Informe Técnico N'014-2020-8RA¡JSGEP/MOCC; Informe No 247-2020-SGEP/GOPIiMDCC; Informe N0 067,2020-RSAV-GOPI-[¡DCC; Iniorme N"
055'2020-V|\A/H/UF/MDCC; Informe Técnico N'219-2020-GOPI-MOCCt Inlo¡me N" 264-2020-MDCC/GPPRi Informe Preliminar No 03-2020-SGALA-
GAJ-GAJ/MDCC; Informe N" 364-2020-SGEP/GOPI/MDCC; Informe Leg¡l N'114-2020-SGAWGAJ-MDCC Proveído No 568,2020-cAJ-[¡OCC;
Proveído N0 3410-2020-GM-M0CC; Informe N" 403-2020-SGEP/GOPI/MDCC;

CONSIOERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polit¡ca del Eslado, 'Lás Municipalidades Provinciates y Distritales soñ los órganos
de Gobierno Local que gozañ de autonomía polític¿, económicá y adminisl¡ativa en los asunlos de su compelencia'; autonomia que según elArt ll del
Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radaca en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adñinislrativos y de
administración, con su,ec¡ón el ordenarniento ju rídico;

Oue, de conformidád con el artículo lV delfítulo Preliminár de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades , los gobiemos locáles
represenlan alvecindado y como lal promueven la adecuada prcstación de los servicios públicos locales, eldesarrollo iñtegral, sostenible y arrñónico
de su jurisdicción; por lo lanto, es frinción de la muñicipalidad ejocular directamenle o proveer la ejecución de la obras de iníraeslructura L,rbana o Rural
que s€an indispeñsables para el desenvolvimiento de la vida del vécindario, la producción, el cornercio, ellranspoñe y la comunicación en el distrito;
lales como prstas o calzadas, vías puenles, pa¡ques, m€rcadoa, canales de irigación, locales comunal€s y obras similáreg; de conlormidad con lo
regulado por el n!meral 4 del arlícuio 79' de la Ley N'27972 Ley Olgánica de Municipatidadesi

Oue la Oifeclive Geñe6ldel Sistema Nacional cte Program6ción ¡¡ultianual y Geslión de Inversiones aprobada por Reso¡ución Directorál
N" 001-2019-EF/63.01, eslablece en su arlículo 32o que: 32.1 La UEI antés dol inicio de lá elaboración del expediente lécñico debe verifca¡ que se
cuenta con el sáñeamiento físico legal correspondienle o los arreglos intednstitucionales respoctivos para la ejecución de la invers¡ón, según
coresponda 32 2 Le elaboración del expediente técnico o doc!¡mento equ¡valenle con el que se va a ejecutar el proyecto de invelsión debe sujetarse
a la concepción técñica y el dimensionamiento conten¡dos en le f¡cha técnac€ o estudio de pre inversión que susteñtó la declaración viabilidad; o a la
información regislrada en el banco de Invers¡ones, para elcáso de lag IOARR. Asimismo, la UEldebe obtener la clasilicación y certificáción ambiental,
a5í como las cerlifcaciones sectodales que coÍespondan, de acuerdo a la normatrva de la r¡ateda. 32 3 P¡eviamente al registro del resultado del
exped¡ente lécnico o docuñenlo équiv¿lenle, la L,El remite el formalo No 08-A: Registros en la fes€ de Ejecución pera proyectos de iñve6ióñ
debidamente visado y firmado a la UF pa€ su @visión, evalu¿ción y posterior aprobacrón de la cons¡stencia de dicho documento con la coñcepción
técntca y el dimensioneñiento del proyeclo de iaversión. La aprobac¡ón de la ¡efer¡da consist€ncia constituye requisito prcvio pare la áprobación del
expedienle lécnico o documenlo equivalente (. .);

oue, mediante cará N' 006-2020-FINANCIEf{A BM coNSTRUcCIOES COM NEf E.l.L.R., de lecha 13 de febrero det 2020, et pfoyectista
Financ¡era BM Construcciones Com- Net E.l.R 1., reprcsentado por su Gerente General Bach. Soc. Deysi Kañña Mulo Galdos, presenta exped¡ente
técnico y levaniamienlo de obseruac¡ones del proyecto denominado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREAfIVO OEL ¡ Nl
COMPLEJO DEPORTIVO N" I9 DEL PLAN PILOTO DEL SECTOR PERÚ II DE tA ASOCIACIÓN URBANIZADOM PERUARBO, oISTRITo DE
CERRO COLORADO -AREQUIPA -AREOUIPA' (en ad€lante "Expedienle Técn¡co'), con un pesupuesto ascendeñte a S/ 1 626,870 54, con un plazo
de ejecución de 120 días cale¡dario, bajo la modalidad de admiñiskacióñ indirecl6 (contral,a); por su parte, a favés del Informe Técnico N" 002-2020-
MRZA-BRA¡,/SGEP/l\,lDCC, los evaluadores dé la Sub Ge¡encia de Estudiosy Proyectos, Arq.lvl¡luska Zega rra Am€zquila € In9 Erayam RodneyAcuña
Alarcón, aprueban el Expediente fécnico; enel mismo señtido ñediante Informo N'0170-2020-SGEP/GOPVMDCC, el Sub cerente de Esludios y
Proyectos, aprueba el Expediente Técnico, señalando que el proyoclo cu6nt6 coñ esludio de impacto ambiental, y que no se e¡contraria incluido en el
l¡slado de proyectos sujelos en €l SEIA por lo que no amedta clasilicación y cerlifc€ción ambienial; posteriormente, con Cada N" 054-2020-SGEP-
GOPI-MDCC. la Sub Gerencia de Estudios y Prcyectos, s€ di.ige al proyectista a fin de que cumpla con adecuar el Expediente Técnico conforme al
Oecreto Legislalivo N' 103-2020-EF, por lo que m€diante Caria N'27-FINANCIERA BM CONSTRUCCIOES COM NEf E.l L.R, el proyectista presenta
la adecuación del Expediente fécnico @n uñ presupuesro de S/ t'887,345.29 (uN MILLóN OCHOC¡ENTOS OCHENTA Y SI€ÍE tt¡tL TRESCTENTOS
CUARENTA YCINCO CON 29/100 SOLES), con un plazo deejecución de 180 diascalendario bajo la modalidad de adm¡n¡stración indirecta {confata)i
a su vez, medianle Informe N0 014-2020-BRAA./SGEP/¡¡DCC, et Ing. Breyam Rodney Acuñe Atercón, evatuador de ta Sub cerenoa de Estudios y
Ployectos, olorga su conformidad a la adecuación del Expedienle Técñico tanlo en su contenido como en su lorma (aspeclos técnicos, fnancieros,
documentar¡os y de seguddad), precisando que exisie un nivel Íesgo med¡ano de €xposición, y la necesidad de conlarcon un profesional de sa¡ud del
servicio de seguridad y salud en el trabajo al tener de 21 a 1 00 tra beiadoresl

Que, medjanle Informe No 247-2020-SGEP/GOP'MDCC, el Sub cercnte de Estudios y Proyectos, otorgá aprobación del Exped¡ente
Técnic¡. incluy€ndo su adecuacióñ al Protocolo Sanitario; e su ve¿. mediante Informe N" 067,2020-RSAV,6OPI-MOCC. €l Asistente fécnico de la
Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura, prccede rcalizar el Formalo F-8 para la modificación de expediente lécnico (COVIO-19), asÍ como su
registro eñ el Banco de Inve6iones, teniendo como monlo del Expediente Técnico S/ l'887,345.29; por su parle, medianle Informe N' 055-2020-
VMVH/UF/I¡DCC, la Responsable de la [Jnidad Formuladore, aprueba la consistencia entre elExped¡enle féco¡co y elProyoctode Inversión, indicando
que las modilicaciones encontradas en el primerc no cambia la concepción técnica del segundo; asirnismo, medianle Inlorme Técnico N'219-2020-

' . GOPLMDCC, el Gerente de Obras Públcas e Infraestructura, aprueba el Expediente Técnlco, bajo la modalidad de adminislración ¡ndkecta (contrata),
, (on un plazo de 180 dfas calendario cuyo presuDuesto ásciende á S/ 1'887 345 29:

I Oue mediante Inlorme N'264-2020-|\¡DCC'GPPR la Gereñciá de Planificación, Presupuesto y Racionalización, asigna disponibilidad
presupuestal, hasta por un máximo de S/ 1'887,345.29, los cuales serán cargados en ia actividad 'lrejoramieñto de Infraestrlcllira oeportiva" coñ fueñle

' de financiamienlo 5, rubro 18; asimismo, mediañte lñforme Legal N' 1 l4-2020-SGAL¡JGAJ-MDCC, elSub Gerente de Asuntos Legales Administrativos,' concluye qu€ ós procedente la aprobación del Expedieñte Técnlcoi por su parle, mediante Proveído N" 568-2020-GAJ-MDCC, el Gerenle de Asesoría
" Jurídicá, otorga su conformidad respecto a le aprobáción del Expediénte Técnico; por lo que, considerando los actuados y el olorgamiento de la

Disponibilidad Presupuestal, se desprende q!e el Expedlente Técnico cuenla con infoÍnes lécn icos favorables de las unidades orgánicas competentes,
asf como de la conformidad por perte de los responsables de su revisión, y coñforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo N' 103,2020-EF, resultando
prccedente la ap¡obación de Expediente Técnico en me¡ción v'a aclo resoiulivo; y de acuerdo a lo díspueslo por el numeral 3 del artículo 1" de la
Resolució¡ d€ la Conlla loría N' 1 95-88-CG, es u n req uislto iñdispe¡ sa ble pa¡a la ejecuc¡ón de estas obras, conlar con el Expediente Técnico a probado
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por el nivel compelenle, el mismo que comprenderá básicamente lo s¡guiente: Memoria Oescriptiva, Especifcaciones Técñicas, Ptanitta de Metrados,
presupuesto de los trabajos, Relación de lnsl.imos Valorizados, Análisis de Costos Unitarios, Desagregado d€ caslos cenerales, Cronograma de
Ejecuc¡ón físic€ de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación de los Trabajos, Planos; asimismo, cabe precisarque conforme to
establece la Directiva N'001-2019-EF/63.01, Oirecliva General del Sistemá Nacional de P.og€ñáció¡ Multianual y Gestión de tnversrones, en
referencia al saneañiento flsico legal del prcdio, se liene que ellereno se encuenlra sáneado en conformidad a la fcha registral N.32516, otorgado
por SUNARP; asimismo de los acluados se desprende que et proyeclo cuenta con eslrjdio de iñDacto ambientat. et mismo que se encontraría
presupues¡ao0l

Q!e, conforme a la Ley OQáñica de Municipalidades, Ley 27972, el órgano compel€nle pará áprobar los estudios definitivos o expedientes
técnicos de un proyocto de inversión pública es elAlcalde, previo registro en el Banco de Proyeclos y mediante acto resotut¡vo; asimismo, éstando a
las cons¡deraciones expuesias y a las facultades conferidas por el Decreto de Aicaldia No OO1-2019-MDCC, det 02 de eñero det 2019. donde et Titutar
del pliego ve la neces¡c,ad de desconcenlrar le adminisfacjón y delegar funciones administralivas eñ el Gerenle Mun¡c¡pal y otros fúncionarios, siendo
que en su arlículo p mero numeral 15, delega en el Gerente Mun¡cipal la atribución de'Aprobación de expedientes lécnicos de obres y sus
mod¡lcátodas'; en cons€cuencja,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico del proyecto deñoñinado'MEJOFlAMIENTO OEL SERVICIO DEpORTtVO y RECREATTVO
OEL MINI COMPLEJO OEPORTÍVO NO 19 DEL PLAN PILOTO DEL SECTOR PERÚ II DE TAASOCIAcIÓN URBANIzADoM PERUARBo, oIsTRITo
DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA', con un monto totalde inversión ascendente a S/ 1 887,345 29 (un ñittón ochocientos ochenta y
s¡ele millrescientos cuarenta y cinco con 29/100 soles), s¡endo el plazo de ejecución 180 dlas catendario, bajo ta modatidad Admiñistración Ind¡recta
{coñllala) de acuerdo al siguiente detalle:
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COSTO DIR-ECTO I'196.18J.50
ASTOS GENERALES lt7.l4ó.70
ASTOS GENERALES POR COVID-I9 86,220 00

LIDAD (1vo) 83,712.85
AL I'frr.4E3.05

270.1
PRESUPUESTODE OBRA t'774.
EXPEDIENTE TECNICO s/ 24
CASTOS ADMINISTRATIVOS s/ t4.4
GASTOS DE SUPERVISOR DE OBRA S/ 64.409.7
SUPERVISOR COV S/ t.50000
CASTOS DE LIOUIDA S,' 8 851 7ó
TOTAL D¿ INVERSIÓN v l'887J¿5.29

ARTICULO SEGUNGO . ENCARCAR, a la Gerencia de Obras Públlcas e Infiaostructu€ en coord¡nación con ta Sub ce¡enc¡a de estudios y proyectos,
cumplan con lo estipulado en el artículo 32' de la Dnedive N' 001-2019-EF/63.01, O¡rectiva Generaldet S¡stema Nacionat de programació; Muftianual
y Gestión de lñversion€s, a fn de lláver adelaote la ejecución del oxp€dienle ap@bado confome a sus aldbuciones, lacuttades y ije acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistante Adm¡nist€tivo de ce¡€ncia Municipal notifcary archivar le preseñte rcsotución acorde a tey.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a Ia Oficina de Tecñologlss de la Inforñación la pubticación de ta presente Resotucióñ eñ et portat Inslitucional
de lá Página Web de la Municipatidad Dist¡ital de Cero Colorado.

ARTICULO QUINTO" OEJAR SIN EFECTO, cllalquier acto administrativo municipal que contrávonga Ia presente dec¡s¡ón

REOISTRESE, co''UNIqUESE, ct]'úPLASE YARcHfuESE
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